
United Nations Development Programme

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
País: Guinea Ecuatorial

Documento de Proyecto

Título del Proyecto: Compra de Medicamentos Antiretrovirales-

Efecto MANUD: Las capacidades de las ínstituciones del Estado y de la sociedad civil mejoradas
en su desempeño y eficacia de manera significatíva;

Efecto Esperado del Programa País(s): Disponibilidad de servicios esenciates de salud de
calidad aumentada de manera significaüva;

Productos Esperados: Estructuras nacionales de lucha contra eIVIFUSIDA que oftecen servicios
de prevención y tratamiento según las normas establecidas.

Asociado de ejecución: PNUD

Partes Responsables: Ministerio de SanirJad y Bienestar Social.

Brcve Descripción
El PNUD se propone a portar su 

"poió'al 
Ministerio de Sanidad y Bienestar Social, en la adquisición de

medicamentos antiretrovirales, a solicitud del Gobierno, apoyo que se ubica perfectamente en el
subprograma "Apoyo al Prqrama Nacional de Lucha contra el VlHlSlDA", retenido en et CpAp 2008-
2012 enmo quinto sub.-program a para este periodo. Este apoyo se inscribe en las prioridades del país
y úata de ofrecer a las estructuras nacionales de lucha cont¡a el VIH/SIDA una asistencia técnica que
les permita disponerse, a la mayor brevedad posible, de los medicamentos antiretrovirales para ios
nuevos pacientes que entan en el fatamiento y que no fueron previstos en el programa de
conünuación de los servícios.

Período del Programa: 2AOü2O12

Área Re$¡ltado Clave (Plan Estategi6):-
Aüas Award lD:

Fed¡a inicio:
Fecha de finalización:

Fecha reunión C[AP:

Aneglos de Gestion:

uMiln11
3',lt1a2u1

».t142u1

NWX(NlM)

Aprobado por:

Presupuesto AWP del año: 707 .A97 .N $

Totalrecurcos reque*Jos: 707.097.29 $

ToH recr¡rsos asignados: 707.091.29 $

. Regulaes $. Obos:
o Donante
o Donante
o Donante
o Gobierno

Presupues{o no fi nanciado
707.097.29 $

Contibuciones en especie: Locdes e insumos de apoyo.

Fechas

MBAT MACAMBO, Secretario de Estado de Salud púbJj
U!t¡¡,_ Í

Práxedes
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II. AREGLoS DE GESTIoN

Este componente será implementado por el Ministerio de Sanidad y Bienestar Social, en la
modalidad de implementación nacional (NlM en sus siglas en inglés) y, donde será responsable de
la coordinación y el PNUD actuará como asociado de ejecución, asegurando la ejecución financiera
en la modalidad de NEX (NlM).

El Ministerio de Sanidad y Bienestar Social es la contraparte nacional respnsable y el PNUD
apoya la organ2ación de la implementación efectiva de las actividades y adoptará las
disposiciones necesarias para su financiamiento, todo ello en e! marco establecido por el CPAP
2008-2012.

Las actividades serán ejecutadas siguiendo la técnica de gestión basado en los resultados
estratégicos, poniendo especial hincapié sobre los efectos y los productos combinados por
indicadores.

Estructura Organizacional del Proyecto

III. SEGU¡MIENTO Y EVALUACION

El mecanismo de seguimiento y evaluación de esta componente respetará los pasos
retenidos en el CPAP 2008-2012. Asimismo, las actividades de seguimiento serán organizadas por
el PNUD y el Comité Técnico creada para el seguimiento y evaluación de los proyeótos, tal como
recoge elCPAP.

El informe de la adquisición de los nredicamentos antiretrovirales será elaborado por ta
unidad de continuación de los servicios del Proyecto Fondo Mundial y remitidas al pNUD, a la
Dirección General de Coordinación Multisectorial de Lucha contra el VIH/SIDA y la estructura
nacional encargada del seguimiento de proyectos financiados por el Gobierno y el pNUD. Si fuera
necesario, las revisiones tripartitas podrán organizarse según las necesidades, sea para revisar las
actividades en el sentido de los resultados estratégicos previstos, sea por examinar problemas
importantes que puedan producirse durante la implementación.

Junta de Provecto

Garante de Proyecto



De conformidad con las políticas y procedimientos de programacón del PNUD el monitoreo del
proyecto se realiza a través de lo siguiente:

Dentro del ciclo anual

cumplimiento de resultados clave.

Proyecto para facilitar el seguimiento y solución de problemas potenciales o solicitudes de
cambio.

y regularmente actualizado verificando las condbiones externas que puedan afectar la
implementación del proyecto.

será presentado por el Coordinador del Proyecto a la Junta de Proyectos a través del
Garante del Proyecto, utilizando el formato estándar disponible.

para asegurar el aprerdizaje y adaptaciÓn dentro de la organización y para facilitar la
preparación del informe de lecciones aprendklas al final del proyecto.

acciones gerenciales y eventos c{aves.

Anualmer¡te

Coordindor del Proyecto y compartido con la Junta de Proyecto. Como un requerimiento
mínimo, el lr¡forme de Revisión anual debe contener el formato estándar de informe, trimestral para el año compk{o con información actual{zada de cada elemento del informe
trimestral así oor¡o un resumen de,los resultados akanzados predefinidos en las metas
anuales y a nivel de producto

conducirse durante el cuarto trimestre del año o h más antes posible posterior al final de
éste para revbar el desempeño del prryecto y el Plan Anual (AWP) pana elsiguiente año.
Esta revisión es irnpulsada por la Junta de Proyecto y puede involucrar otros socios según
sea rquerido. Se enbcará en el pnogreso de kls productoe y que éstoa estén alinedos a
los efectos apropidoe.

En caso de requerirse una evaluación del Proyecto, favor indicar la iustifrcación y momento
propuesto para la evaluación. Una evaluación de Prayecto se requbre salo cuando los protocolos
con los socÁ¡s así lo establecen, por ejemplo an el GEF. Sin embargo, una evaluación de
Proyecto pude ser reguer*la debido a la mmplejidad o aspecfos innovdorcs del Proyecto.

Gesüón de Calidad de las Actividades{esultado del Proyecto

PRODUCTO I:
Actividad
Resultado I
(No. Acüvidad en
Atlas )

Titulo otto Wra *r utilizado en h rtentifrcación en
ATLAS

Fecha lnicio: 0ll.1 1/10

Fecha Final:31112110

Propósito Cuál es el pmpósito de la atividad?

Descripción Acciones planifradas para producir la *tivida*resuftda.

Criterios de Galidad
Comdoon qué indicadues se medirá la
calidad de la aclivida&¡esuftdo.

ilétodo de Galidad
Medios de verificación. Qué métdos se
utilizann pa¡a dete¡minar si los criteios
& calidad se cumplieron?

Fecha de la Evaluación
Cuaúo se efectuará la
evaluación de la calidad?



VI. CONTEXTO LEGAL

Este documento conjuntamente con el CPAP firmado por e! Gotiemo y el PNUD el cual se
incorpora como referencia, constituyen el Documento de Proyecto a que hace referencia eISBAA y
todas las provisiones delCPAP aplican a este documento.

Consistente con el Artículo ll! del Acuerdo Básico EstandarÍzado, la responsabilidad para la
seguridad y protección del socio implerrentiador y su personal y propiedad, y de la propiedad del
PNUD en la custodia del socio imilementador, recae en elsocio implementador.

El socio implementador deberá:

a) lmplementar un plan de seguridad apropiado y actualizar el phn de seguridad, tomando en
cuenta la situacón del país donde el proyecto se ejecute.

b) Asumir todos bs riesgos y obl§acbnes relacionadas a la seguridad del socio implementador, y
de la implementación totaldel plan de seguridad.

El PNUD se reserva el derecho de veriñcar si
modificaciones al plan cuando sea necesario.

está sbndo implenentdo, y sugerir
cumplimiento en el mantenimiento e

tal plan
El no

implementación de un plan de seguridad apropiado corno aquí se requiere será considerado una
violación a este acuerdo.

El socio implementador acuerda realizar tdos le esfuerzos razonables para asegurar que ninguno
de los fondos del PNUD recibidos derivados del docunento de proyecÍo sean utilizados para
proporcionar apyo a individuos o entkJades asociadas con terrorisrno y que los receptore de tales
cantidades proporcbnadas por el PNUD aqgl acodadas no se encuenfen en la lista que mantiene
el Comité del Consejo de Seguridad establecido de la resoluñn 1267 (1999). La lista puede
encor¡trarse en la siguiente dirección ebctrónlca:
http://vvmv.un.orqiDocs/sc/committees/126711267listEnq.htm. Esta govisón debe ser inctuida en

todos los suhontrats o subacuerdc gue s suscriban en el RlaFco & este &c$npr*o de
Proyecto.

La administración global de la componente seÉ regida por los procedimientos y
reglamentos del PNUD contenidos en el manual de prognamaión dentro del contexto plítico
definido por el Conselo de Administración. El Plan de Acción del Prograrna País (CPAP) 2Wg-2012
entre el gobiemo de Guinea Ecuatorial y el PNUD regiÉ b gestión de h mmponente.

Este documento constituye el instrumento referido al artículo 1r del Acuerdo-tipo de
asistencia de base concluido er¡tre elgobiemo de Guinea Ecuatorialy el PNUD, fimlado en octubre
de 1976.

Las rnodiñcaciones siguientes ptreden ser aportadas al documento sólo con la firma del
Representante Residente dd PNUD:

Las revisiones o los complementos incluidos en bs anexos del dcumento;
Las revisiones que no tienen incidencias notables sobre los obje'tivos inmediatos, los

productos y las ac{ividades del proyecto, pero gue vabran h evoluc}ón de la combinación
de las aportaciones ya convenidas o k¡s aumentos de los costes detidos a la inflación;
Las revisiones debidas el crecimirento debido a la inflación o a ofas €usas, los gastos de
los expertos o de otros gastos.

a
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ANEXOS

ANEXOS

Análisis de Riesgos: Una evaluación de los riesgos que puedan afectar el Proyecto debe
realizarse durante la formulación. Refiérase a Ia sección "Definiendo un Proyecto"
Utilice el Standard Risk Loq template

Refiérase al Deliverable Description of the Risk Loq para instrucciones.

Acuerdos: Cualquier acuerdo adicional, tales como acuerdos de costos compartidos, acuerdos
de cooperación de proyectos firmados con ONGs (donde la ONG es la entidad designada de
ejecución) deben ser anexados.

Términos de Referencia: TOR para el personal clave deben redactarse y adjuntarse.

Evaluación de Capacidades: Los resultados de las evaluaciones de capacidades de tos Socios
lmplementadores (incluyendo la micro evaluación de HACT).


